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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

ACUERDO REGIONAL N°113-2024-GRJ/CR 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 12.04.2024, en la Sede del Gobierno Regional 
Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el Artículo 2° 
de la Ley N°27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
Que, el Artículo 39° de la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos del 
Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés 
público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norma institucional; 
Que, el Art. 76 del nuevo Reglamento Interno de Consejo, señala que los miembros del Consejo Regional podrán 
formular los pedidos por escrito que estimen convenientes, que se referirán a aspectos propios de sus funciones y 
atribuciones. También se podrá realizar pedidos en forma verbal cuando tengan carácter urgente o relevante 
(debiéndose someter a votación la admisión del referido pedido). Los pedidos deben ser precisos y estar 
debidamente fundamentados para someterlos a votación o disponer el trámite. 
Que, mediante la Moción de Saludo y Felicitación, presentado por la consejera Lucero Beatriz Huamancaja Castillo, 
señala: "Cada 19 de marzo, se celebra el Día del Artesano Peruano, rindiendo homenaje a más de 72,795 personas 
dedicadas a este arte, siendo un gran aporte cultural a nuestra identidad como peruanos. A través de su legado 
nuestra cultura es transmitida de generación en generación. Actualmente, el consorcio de artesanos productores 
SOMOS TARMA promueve nuestra historia, cultura y tradiciones de nuestra región, mediante el arte, transformando 
la materia prima en objetos que retrata nuestra identidad. En textil a través de trabajos tejidos a mano que simulan 
ser los pétalos de las flores que rinden homenaje a la ciudad de Tarma. En cuanto a la artesanía ecológica, ayuda 
a preservar la naturaleza y a su vez realizar sourvenirs que sirvan de adorno, aromático y que transmita la cultura 
local. Asimismo, las pinturas al óleo utilizando los troncos de los árboles, han dado una nueva opción de diferente 
de expresar el sentimiento de la "Bella Perla de los Andes". 
El Pleno del Consejo Regional, de conformidad con las atribuciones conferidas y establecidas en el Inc. a) del 
Artículo 37°, concordante con el Artículo 39° de la Ley N°27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales", y 
modificatorias; con el voto MAYORITARIO de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 
ARTÍCULO PRIMERO.- El Pleno del Consejo Regional de Junín, expresa su ferviente saludo, reconocimiento y 
felicitación a los miembros del Consorcio de Artesanos Productores SOMOS TARMA, conformado por: 
Karina Narda Santa María Guadalupe, Herlinda Burgos Rojas, Rosario Valencia Romero, Edith Yeny Espinoza 
Torres, Eduardo Tommy Miyazawa Vega, Noly Lizeth Ulloa Bartolo, Joel Valdez Hinostroza, Olinda Morayma 
Cabezas Laura, Mariza Mayorca Morales, Grace Stephania Peralta Zavala, Eudomila Navarro Mateo, Cecilia Ortega 
Mariscal, Claudia Espinoza Vélez, Héctor Alvino Cárdenas, Marcelina Jara Egoavil, Julia Yolanda Astete Aquino, 
Luz Rogella Guadalupe Sedano, Norma Pucuhuayla Mejía, Pamela Huamán, y Teódulo Ulloa Bailón. 
Asimismo, a las artesanas del Centro Poblado de Tarmatambo: 
Rosmery Amaro Veliz, Emiliana Vilma Ramon Rosales, Oliva Beatriz Huamán Cosme, Karina Limas Cangalaya, 
Elizabeth Yeseli Quispe Canchan, Alicia Amaro Esteban, Isela Lidia Limas Cangalaya, Evelin Cochachi León, María 
Carmen Amaro Barzola, Heydi Valenzuela Colachagua, Inés Soledad Cangalaya Gómez, Maura Cangalaya Barja, 
y Zenaida Colachagua Rojas 
Por su reconocimiento por su valiosa labor como artistas, quienes, gracias a sus importantes obras, han logrado 
transmitir su legado y conocimiento a las nuevas generaciones de nuestra región. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría del Consejo Regional, la publicación en el Portal Institucional 
correspondiente. 

Dado en la Sala del Gobierno Regional de Junín a los, 12 días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
Regístrese, Comuníquese y,Cúmplase. 
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